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las negociaciones mercantiles é industriale8 en 
eapital sea de seiscientos mil pesos para arriba; lt 
segunda, de trescientos mil á seiscientos mil; 1 
tercera de ciento veintemil á trescientos mil; 
cuarta, de sesenta mil á cianto veinte mil; la qui 
ta, de veinticinco mil á . sesenta mil; la sexta, 
diez mil á veinticinco mil; la séptima, de cinco mil 
á diez mil; la octava, de tres 1nil á einco mil; 
novena, de mil á tres mil; y la décima, de cien p 
sos á mil. 

Las cuotas se graduarán de doscientos á tr 
cientos pesos por mes, la primera categoría; 
ciento cincuenta á doscientos la segunda; de cien 
ciento cincuenta, la tercera; de ochenta á cien, 
cuarta; de sesenta á ochenta, la quinta; de trein 
á sesenta, la sexta; de quince á treinta, la sé¡ltima; 
de seis á quince, la octava; de tres á seis, la nove 
na; y de cincuenta centavos á tres pesos, la últim 

Art. 22. Quedan comprendidos en los artícll" 
los anteriores y en los de más relativos de es 
Ley, para los efectos á que los mismos se refieren¡ 
los giros, establP-cimientos 6 negociaciones que h 
gan préstamos de dinero á interés 6 sin él, des 
cuentos de libranzas y demás operaciones propi 
de los prestamistas, así como las Compañías des 
guros y cualesquiera otras de carácter mercantil; 
á tales giros 6 negociaciones se les impondrá, p 
el capital invertido en ellos, sobre el valor de 1; 
operaciones que en los mismos se verifiquen, u 
cuota especial, además de la que por cualquier 
tro giro deban pagar 6 tuvieren asignada sus da 
ños; en la inteligencia, de que en ningún ca&o 
jará esa cuota del mínimun que corresponda á 

• 
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blecimientos calificados er, la séptima catego
de que habla el artículo anterior. 
rt- 23. De las casas denominadas '':Montepí 
ó donde se preste sobre prendas, se considera
en la quinta categ·oría, las establecidas ó que . 

sesta?l~zcan en esta Ciudad, cualquiera que sea 
capital que tenga en giro; bajo la misma 0ondi
n se conciderarán en la séptima las que hubiere 
e establezcan en Linares, Lampazos, Montemo
os, Cadereitá y Dr. Arroyo, y en la octava, las 
las demás poblaciones del Estado. 

Art. 24. Al que tenga dos ó más estableci· 
entos de igual ó diferente especie, se le cuotiza
por cada uno ~egún las base~ ó reglas sentadas 

tes. 
Art. 25. A los dueños de giros mercantiles 6 

blecimientos industriales, que nuevamente se 
ticen, se les dará una boleta en que se les..de

ne la cuota mensual que se les señale, expresan· 
-claramente el giro 6 establecimiento y el lugar 

de se halle, para evitar toda eq uivocaciún. Al 
P no dé el aviso de que habla el artículo 20, se 

· hará efectivo el cuádruplo de lo que le habría 
respondido pagar por el tiempo transcurrido 
ta que dió tal aviso. 

Art. 26. Los establecimientos industriales 
nde se elabore el vino mezcal y el aguardiente, 
, n cuotizados en todo el Estado, con separación 
cualquier utro capital, por los Recaudadores de 
ntas, á razón de cincuenta centavos por cada ba 

'l de tres arrobas ó cuarenta v tres y medio li-
s que se elaboren. • · 
Los Recaudadores atenderáµ. las manifestacio-
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nes de los interesados sobre cantidad de barril~ 
en cuanto no se allen contrariadas por datos cier
tos que ellos se procuren, bajo el concepto de qutf 
el mínimum con que deb.-. cuotizarse cada uno ae 
esos establecimiento¡¡, será la cantidad de cinco pe--
sos mensnales, aún cuando la elaboración sea me· 
nor de ctiez barriles. 

Art. 27. 8ólo la clausura de estos establecí· 
mientos, por un año ó má~, da motivo para que ce• 
se la cuota corrrespondiente, y cuanto más se ha 
dicho sobre la manera de comprobar, la forma en 
que debe darse aviso de la apertura y pena por 
falta de oportunidad de este aviso, tratándosb de 
los jiros mercantiles é industriales, tiene aplica
ción respecto á estos. 

Art. 28. El impuesto de que habla la fracc,ión 
VI del artículo 19, será como sigue: para los pa• 
rientes colaterales que hereden por testamento· 
sean legatarios, nn doce por ciento sobre el valo 
de la herencia ó legado. 

Para los extraños al autor de la herencia, insti• 
tuidos herederos 6 legatarios, y para los parientes 
colaterales en cualquier grado que estén del cau• 
sante de la herencia, que hereden ab·intestado, u 
veinte por ciento sobre el valor de lo que les co 
rresponda. 

Igual impuesto de doce y veinte por ciento pa· 
garán los benefici .. dos en vi.da con donaciones, s 
gírn que se allen en uno ú otro de los casos dichos 

Las herencias y legados '}lle se dejen á estableei 
mientos, instituciones, etc. se considerarán com 
dejados á extraños para los efectos de este artíc 
lo. 
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Art. 29. Los albaceas, herederos ó cualquiera 

ersona que por alguna razón y con cualquier ca· 
iácter teng·an q ne encargarse de los bienes de tes· 

entarías ó intestados, lo avisarán oficialmente 
Juez de primera instancia respectivo, dentro del 

término de ocho días rontado6 desde el en que se 
ayan hecho cargo de los bienes. 

Los que no cumplieren esta obligación, incurrí· 
,rán en una multa desde vei11ticinco hasta cien pe· 
sos según la importancia de los expresados bienes, 
ne les impondrá el Juez, de plano y sin recurso, 

y que deberán satisfacer de su propio peculio. 
Los Jueces del Estado Civil, darán aviso á los 

;Recaudadores de cada una de las defuilciones que 
registren en sus oficinas . 

Art. 30. El Juez, d~sde luego que reciba el a· 
viso, inquirirá sobre si en el asunto de que se tra· 
ta tuviere interés el Fisco del Estado, y si así 
uere, lo participará al Recaudador 6 Recaudado· 

res de los puntos en que existan los bienes, á la 
Secretaría del Gobierno y á la Tesorería General 
del Estado. El Juez que no cumpla con esta obli
gación, incurrirá en la pena de diez á cien pesos de 
multa, que impondrá el respectivo superior, de 
plano. 

La prueba de haber cumplidn con aquel deber, 
será la contestación que den del aviso los emplea
os y oficinas á quienes se dirija. 
Art. 31. Los inventarios, ya sean solemnes 6 

extrajudiciales y privados, para el efecto de califi· 
car el monto de las herencias y legados y cobrar 
J impuesto, deberán estar concluidos precisamen· 

dentro del término de tres meses, contados des· 
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de el día en que el que los haya de formar a 
formalmente su encargo )' en el de un año, c 
más, si los bienes se hallaren en lugares pe 
cientes á diversas jurisdicciones. 

Art. 32. Si pasados los términos expre¡¡ 
en el artículo anterior no estuvieren concluid 

- a • . , . 
inventarios, el Juez te 1 · mstanma a qmen cor 
ponda el conocimiento de ello, nombrará una p 
na que los forme exttajudicialmente, para el 
efecto de averiguar el monto del caudal y hac 
fectivo el pago del impuesto. Los Jueces qu 
cumplan con esta obligación, incurrirán en la 
ta de que habla el artículo 30. Los inventa 
en este caso, deberán estar concluidos en el m 
término posible, ó á lo menos en el prescrito e 
artículo 31 y, además del impuesto, se cobrar' 
rédito legal sobre su monto, por el tiempo que 
transcurrido desde que debieron practicarse 
que se persiba el tanto correspon~iente al F' 
Se cobrará así mismo los honorar10s del que 
forme, y los gastos que al efecto se hagan, los 
les deberán comprobarse debidamente. 

Art. 33. Si los litigios contra el caudal, ú 
tras cuestiones relativas, fueren la causa de la 
mora de los inventarios, el Juez respectivo, d 
ricio, ordenará se haga el depósito de la contri 
ción correspondiente á la parte que se disputa, 
la Recaudación de Rentas del lugar, cuya con 
bución volverá á la masa del caudal, si, conclu 
el pleito, resultare no haberse causado. 

En ningún caso se demorará el pago del impu 
to por la parte de los bienes que no sea objeto 
la cuestión. 
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rt. 34. Caen en la pena de comiso pa1·a el 
'o del Estodo, los bienes y valores que se ex
gan del caudal, sin hacerlos figurar en el in-
ario, siempre ·que tenga interés el ~'isco, y se 

· brará un interventor _para la facción de inven
·os, si así lo dispusiere el Gobi<irno, sieudo con 
go á la masa común del capital los honorarios 

al mismo correspondan. Si hubiere denun
nte, se le remunerará con nna tercera parte. 
Art. 35. Los Albaceas de toda testamentaría ó 
stado, antes de proceder á la repartició1, del 

pita! que constituye la herencia, enterarán en la 
andación 6 Recaudaciones res¡lectivas, la total 

ntribución del año fiscal q~e tubiere asignada ó 
parte de aquella que faltare por cubrir, así co

P el impuesto que se hubiere causado por heren
·s de transversales y extraños conforme á las 
yes. . 
8i el Juez de. los autos notare la fa! ta del entero, 

tará al respectivo Recaudador pa1a que con arre
o á la ley de la materia, exija el pago del adeu

o-
Art. 36. El Juez de los inventarios dará avi

, á la Re,.mudación respectiva, á la Secretaría del 
obierno y á la Tesorería General ael Estado, del 

alor del capital sobre r1ne deba recaer el impues
, expresando si éste procede de testamentaría 6 

e intestado, para los efectos del artículo 28. La 
isma obligación tendrán los Jueces ante quienes 

e practíquen informaciones ad -perpP.tuam para 
uplir un título hereditario, cuando no haya~ t~ans
urrido diez años desde la fecha del fallec1m1ento 
el autor de la herencia, siempre que no se haya 

1 
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hecho el pago del impuesto; y no expedirán t 
monio de estas informaciones mientras no se h 
dicho pago. 

La infracción de este articulo se castigará COR' 

multa de diez á veintirinco pesvs, que impondrá y. 
mandará hacer efactiva el Ejecutivo. 

Art. 37. Los impuestos de c¡ue trata la frac-< 
ción IX del artículo 1 f/ serán, respecto á los inge
nieros y alumnos del Coleg1v Civil, lc,s estableci· 
dos en el artículo 20 de la Ley General sobre Ins
trucción Pública y en el 7<? del Reglamento Gene
ral del Colegio Civil, de 22 de Diciembre de 1,891, 
y 9 de Agosto de l ,901, respectivamente; 18,f! 
pensiones de los asilados en el Hospital Gonzál~ 
~eran de cincuenta centavos á un peso uincnent11 
centavos diarios, conforme al artículo 15 del Re· 
glamento respeqtivo; por el registro de cada mll.r 
ced de agua, cinco pesos, seis por el de fierros, y 
dos por cada certificado de legalización de firmas. 

·si ésta es heuha por Notarios ó Jueces, cuidaráQ 
de dar avi8o á la Recaudación de Rentas Respec· 
tiva, y á la Secretaría del Gobierno, de la persollj! 
que deba hacer el entero; si el Gobernador es 
quien legaliz:a la firma, se mandará hacer dicho 
entero en la Recaudación de Rentas del E~tado e11 
esta Ciudad, como se vérificará tambjén al tratar· 
se de algunos de los registms. La falta de aviso 
por parte de los X otarios ó Jneces, los constituy~ 
responsables de una multa de diez pesos á cada u
no de los que intervengan en la leg·alización. . 

Art: 38. De toda multa impuf\sta por los fun
ciona;-ios del Estado, á que se refiere la fracción 
VIII del artículo 1 º, se dará aviso á la Recauda-
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donde deba enterarse, á la Tesorería General 

¡ la Secretaría del Gobierno. 
.AJ-t. 39. Los Recaudadores darán aviso inme

mente que ocurra una alta, por cualquiera de 
capítulos de que habla esta Ley tanto á la Te

rería General como á la Secretaría del Gobierno, 
pecificando claramente en qué consiste, y lleva
n un registro de alta y baja con que darán -cuen
.i las mismas oficinas, al fin de cada tercio. 
Art. 40 Los Recaudadores foráneos pagarán las 
enes de la Tesorería con los fondos que colee
, y atenderán las que les dirija relativas á si· 
ción de caudales. 

Los mismos formarán por duplicado al fin de 
a mes, un corte de caja, remitiendo un ejem
r á la Secretaría del Gobierno y otro á la Teso-

rfa. 
Art. 41. Todos los impuestos de que trata es
ley, se pagarán 'f)Or tercios adelantados en los 
'meros quince días de cada tercio, salvo lo dis· 

uesto en el artículo 35. 
Art. 42. Es obligación de los causantes ocu
·r á hacer sus pagvs en la~ Recaudaciones. El 

qe no lo verifique dentro del plazo señalado, será 
nsiderado como deudor moroso y se procederá 
su contra con arreglo á la ley de la materia, sin 
e sirvan de excusa par11 demorar el pago, las 
!amaciones que hayan hecho ante el Gobierno 
, Estado sobre valorizació11 de los capitales, ó 
re cualquier otro objeto referente á los impues-

1 pues otros se harán efectivos á reserva d~ de-
lver lo que hubiere de más, si se llegare á aten

la reclamación, salvo el caso en que se alegue 
n ' 
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pago, pues entónces se depositará la 
clamada y se estará á la resolución 
sobre el particular. 

Art. 43 Cualquiera variación que ocur 
los capitales ó en los individuos, dentro de los 
ríodos en que deban cobrarse estos impuestoll 
dará merito para que se modifiquen las cuotas 
se les hubiere señalado; esa modificación se r 
vará para el tercio siguiente al en que el Reci 
dor tenga noticia de la variación, excepto cu 
ésta se refiera á contratos de hipoteca, de v 
con pacto de retroventa ó de operaciones qu 
garanticen con promesa de venta 6 de hipo 
pues en tal caso, se causará la alta respectiv 
contar desde el mes siguiente al en que se re 
que la operación. 

Art. 44. De todo traspaso de una finca 
venta, permuta ú cualq aier otr1> título, se da 
viso á la Tesorería General del Esta.do y al R 
dador de la Municipalidad en que esté situ 
expresando cuáles son los bienes objeto de la 
ración, el lugar donde se encuentren y sus di 
ciones, á fin de que aquel empleado tome la r 
correspondiente y cobre del nuevo dueño. 
traslación de dominio hecha sin este requicito y 
que se haga constar que la finca 6 fincas que 
bian de propietario están al corriente en. el . 
de impuestos, lo que se comprobará con la e 
tancia correspondiente ante la Autoridad ó No 
que autorice e1 contrato, somete á estos funci 
ríos, al adquirente y al dueño anterior, solid_a 
mente, al pago inmediato del adeudo que tuvi 
los bienes traspasados, cuyo adeudo se les ex 
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ere necesario, conforme á la ley <le deudores 

/rosos. 
Art. 45._ Los Notario~ y JueceH que autoricen 
. pasos sm hacer m~nción de que se ha cumpli
con ,lo q ~e se ~reviene en el artículo anterior, 

eda~n su¡etos a las responsabilidades que las 
~s vigentes señalan á los primeros, {:nando an· 
icen ~ont~tos reprobad-os por la ley. En la 
s~a pena rncurrirán los encargados del Registro 
bhco, cuando registren documentos en que no 

nste que s~ ?ªn llenado los requicitos de que se 
hecho mento. . . 

A lo~ parti~ulares q?e lleven á cabo traspaso,s 
. esc~1turas o co?vemos privados y u·o dieren el 

o a q_ne se refie_re el artículo anterior, se les 
p~ndra, por_ e~ ~Jecutivo, á cada uno, una multa 
mnco a vemticmco pesos que hará efectiva el 

udador _d~l lngar, sin perjuicio, de que se cuo· 
al adq111ne?te, de conformidad con lo dispues

en la parte final del artículo 12 de la presente 
. 
Ar~. 4~- . E! Fisco del Estado, cuando litigue: 

ra legitimamente representado por los Recau· 
ores. 

Art. 47 .. _Se antorfaa al Ejecutivo para que 
, de rectificar el valor de los capitales en tos 
os que lo crea necesario. 
Dado en el S!l,lón de sesiones del H. Congreso 

Estad?, en Monterrey, á siete de Diciembre de 
~ovecientos ocho.-P. BenUez Leal, Diputado 

esRidente.-P. C. Mat-tínez, Diputado Secretario 
amón E. Treviflo, Diputado Secretario 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
46 
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v se le dé el ddbido c11mplimiento. 
" Monterrey. 25 de Diciembre de 1,908.---B. IJi 
yes. - Ramón G. Chrívcirri, Secretario. 

• BERNARDO REYES, Gobernador Constituci,.i,; 
nal del Estado Lilrre y Soberano de- Núe'&o León~ 
1í todo,; .ms habitantes hago saber: que el H. Con-
greso del mismo, ha drerdado lo, qiw sigue: 

El XXXIV Congreso Constitucion~I del Esta
do, representando al pueblo de N nevo León, 1lll 
tenido á bien expedir el siguient~; 

Decreto Número 54-

Art. 1<? Formarán la Hacienda ~lunicipal ~u 
el Eatado, durante el próximo año de 1,909: 

1. Un derecho de patente de tres á treinta 1)4l" 

sos mensuale.s, según la categpría de la negociació~ 
que asig~ará el Ayun~amiento de . esta Capital, !Í 
lo!! que expendan bebidas alcohólicas por mayor, 
ó al menudeo dentro del Municipio. En Linares,, 
Cadereita, Montemo-relos, Dr. Arroyo y Lampazo8 
esa cuota será de uno á quince pesos, y de cincuen• 
ta centavos á seis pesos, en las demás pobla.cion 
1lel EstadQ, graduándose todas por los Ayunt ✓, 
mientos respectivos. 

II. . .Las ,rentas v pensiones de las propiedades, . . . . 
del Municipio. • . 

III. ,Los productos de ·semovientes y muebl 
mostrencos observándose en cuanto á é1tos, 

1 - -, 1 

dispuesto.en el Código Civil, y en cuanto á aqu 
llos, la ley de ganadería. de 14 de Diciembre d 

- ' ' 
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88. ¡. - -

V. El producto de licencias de baiÍes, serena.· 
, d!versioneq públicas y juegos no prohibidos, 
yo.importe señalarán los Ayuntamientos. 
V. Las multas que impongan los Ayuntamien

s, Alcaldes Primeros y demás Locales. 
VI. El productos de pisús, el de verificación 

• pesas y medidas y la pensión que los Ayunta-
1entos designen á las vendutas, hoteles y fondas, 
~s, panaderías, leeherías, vehiculos, juegos de 
hche y demás pequeños giros productivos. 
VII. El uno por ciento sobre toda traslación 

11 dominio de fincas rústicas y urbanas, efectuada 
r ventas, permutas, donaciones ú otras operacio-

es que se hagan sobre tales fincas, incluyéndose 
ventas con pacto de retroventa, por las que se 

ubrirá el impuesto desde que se otorguen el do· 
C\lmento ó documentos respectivos. Si el vende
dor hiciere uso del retracto ó se consumare defini
nvamente la venta, por estas operaciones no se pa

rá de nuevv el relacionado impuesto. 
VIII. 011 tres cuartos por ciento sobre ventas. 
IX. Un impuesto de veinticinco centavos á dos 
os mensuales á los expendtos de tabgcos, según 

~ categoría. 
~- . El producto de cementerios, según el Re 

\amento que rige en el .Estado. 
XI. De veinticinco á doscientos pesos, por ca
d~spensa d~ mo~ipiones ó de parentezco para 
ebrar matnmomq, que pagará el ·que la solicite, 
la Tesorería de] ~unicipio donde el acto se ve· 
'que. ' · · 
XII: Un peso P?:1' cada sertificado que se ex-

i 
1 
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pida por cualquiera Autoridad, Jefe de Ofici 
Estado ó Municipal, ó Notario, exceptúandose 
que expidan los Jueces del Registro Civil y los 
legalización de firmas.- · • 

XIII. El impuesto sobre expendio de car 
cuyo máximum será de cinco pesos por cada · 
za de ganado mayor, veinticinco centavos por 
de menor y un peso cincuenta centavog por l.! 
cerdo, debiendo servír de base el precio á qué 
expenda la carne, para lo cual los Ayuntamie 
formarán Reglamentos de cuota según los pr 

XIV. Un impuesto mensual de dos á diez 
sos á los dueños de carros fúnebres, según la 
se de éstos- · 

XV. Las pensiones de veinticinco centav 
un peso que los Ayuntamientos, á excepción del 
esta Capital, asignarán á los padres de familia 
posibilidad, que tengan niños en las Escuelas 
blicas. 

XVI. Los donativos y créditos activos del 
soro Municipal. 

Art, 2" Para hacer efe0tivo el cobro del ' 
puesto sobre traslación de dominio se observa 
las prevensiones siguientes: 

1" El adquiriente verificará el entero den 
de los quince días siguientes á la fecha del

1 

coní 
to, sobre el precio de la finca, ya sea el pag<>, 
éste al contado ó á plazo. · 

2~ En las permutas, el derecho será pa 
por ambos contratantes, sobre el valor de la fi 
de mayor precio, y si éste fuere igual, sobre el 
una de ellas. 

Si las fincas, objeto de la permuta ó de la co 
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enta, e~tuvieren ubicadas unas en un Mnnici• 

y_ otras en otro ú otros, el impuesto, por lo que 
a las permutadas, será pagano, siempre sobre 

e mayor precio, y en los dos casos, en cual
flra de los lugares donde se hallen la,s fincas v 
:rnporte del entero se dividirá entre las Muni~i
·dades á cuya jurisdicción pertenezcan las fin
permutadas ó vendidas, en proporción á su va
fijado en el mismo contrato. 
" En las donacione,, lo cubrirá el donatario 
re el importe de los bienes q tie las constituyan, 

cual determinarán peritos nombrauos por el 
co y por los interesados, r en las transaciones,· 
dquiriente, sobre el valor de ellas. Por lo que 

pecta á los adeudos pendientes de la finca ó 
tJas objeto del traspaso, el adquiriente queda 
ligado á cubrirlos. 
4'!- _Las aportaciones de bienes raíces que hagan 

socios al fondo de una sociedad civil ó mercan
; será~ estimados para el pago del impuesto en 
erencia, con el valor con q ne figuran para el 
go de las contribuciones normales. 
5~ Las aplicaciones de bienes raíces que al li• 
idarse una sociedad se hagan á los socios por 
ón de su haber social, se apreciarán por el va

r que se les fije en la liquidación. 
6" Los Notarios ú Jueces que autoricen los 
ntratos que causan este impuesto y los particula

que lo selebren privadamente sin elevarlos á 
trumento público, tienen obligación de dar avi_. 

· á la Tesorería Municipal respectiva, bajo la pe
de pagar un doble tanto de los derechos causa

s, y, además para dichos funcionarios, la suspen-
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síón de ofíeio por un año. En fas mísmas 
incurrirá el Registrador Público que registr'e 
documento sin cereioran,e de que ha sido ~nbie 
el impnesto. 

Lo mismo se observará r:uando, por falta 
documentos en que deben constar estos contrat()i 
se presenten al Registro info,rmaciones ad -perpe-, 
tuam para suplirlos, siempre que no hayan trans~ 
corrido diez años ~esde la fecha de la selebraci 
de dichos contratos. 

7~ Los que no hagan el pago del írnpuestv d 
tr~slación de dominio como está prevenido, queda 
suJetos al pago del duplo por medio de la coacción 
prescrita para los deudores morosos, al ser presen
tado en juicio un documento sin la constancia de 
pago. El Juez, bajo su responsabilidad, cuidará' 
de cumplir esta prevensión, consignando el heeh., 
á la Autoridad competente. 

La misma obligación tendrú cualquier otro fun
cionario 6 empleado ante quien se presente el do
cumento. Cuando el adquirente ocurra expontá
neamente á hacer el pago después del término que 
se fija en la prevención 1 '\ sólo se recargará u~ 
cincuenta por ciento, sobre el importe del impues· 
to. · 

Art. 39 Se exceptúan del pago del impuesto á; 
que se refiere el artículo anterior, la Federación y 
el Estado y sus }Iunicipios por las propiedad;s. 
que adquieran dentro del mismo. 
• Art. 4 '? El co br¿ del impuesto del tre cuartos 
por ciento á que se refiere la fra0ción VIII del 
artículo 1'? se arreglará á las siguientes prevencio• 
nes: 
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1'} Servirán de base para la cuotización, las 

anifestaciones que presenten por ventas al menu-
eo ante la Administración del Timbre de esta 
apita] y ante las Agencias de la misma Renta en 
s demás pueblos del Estado, los dueños, encar
dos ó administrndores de cualesquiera negocia-

iones, fincas de campo, taller, giro ó establecí· 
iento en que se verifiquen dichas ventas, de con

formidad con la Ley del Timbre vigente, y para 
las al por mayor, el valor de éstas se apreciará se
gún el libro talonario q ne para el efecto están 
obligados á llevar, conforme á la propia ley, todos 
os comerciantes ó dueños de fincas, giros ó esta· 

blacimientos que hagan ventas al por mayor. 
21), Los giros cuyas ventas no lleguen á cien 

pesos mensuales, y así haya sido declarado por la 
oficina respectiva del Timbre, pagarán una cuota 
de veinticinco á cin0lrnnta centavos cada me$. 

Si la Autoridad tuviere perfecto conocimiento 
de que la venta real exceda de lo manifestado, ha
rá que se · aplique la cuota que corresponda sobre 
la venta efectiva, con arreglo al tres cuartos por 
ciento y dos tántos más de .la misma, por el tiem· 
po que dejó de hacerse el pago respectivo. 

31!- Los pagos del impuesto del tres cuartos 
por ciento, se harán por bimestres adelantados, 
dentro de los primeros ctuince días de cada bimes
tre sirviendo de base para cada pago, por lo que 

0

res~ecta á las bentas al por mayor, el valor de és
tas en el bimestre anterior. 

- 4~ A los causantes por ventas al por mayor, 
r¡ue soliciten arreglar sus pagos por medio de 
igualas en todo el año, cubriendo sus cuotas siem · 
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pre por bimestres adelantados, se les conseder 
el concepto de que debe tomar~e como base 
determinar la suma que han de cubrir, el val 
aquella durante el año anterior, contando desd 
mes en que se haga la concesión, las cuales ve 
qe apreciarán por los libros talonarios de qu 
habla en· la prevención 1 lf. 

5~ Los nuevos giros, por falta de base para 
cobro, no pagarán sino hasta Yencerse el pri 
bimestre, á cuyo vencimiento, se pondrán al 
rriente también respecto del segundo. 

Quedan comprendidos en este artículo, los 
misionistas establecidos que efectúen ventes 
representación de casas foráneas nacionales ó e 
tranjeras, no obstante que no tengan 1as mere 
cías en el lugar de su residencia ni se conside 
ellos obligados á llevar conforme á la Ley d 
Timbre libros de contabilidad ó tálonarios; y á 
fecto de que no se eluda el pago del impuesto v 
rificando las operaciones de Jompra-venta por m 
dio de simple correspondencia y giros, sin aparee 
la gestión personal de algún comisionista_ no o.b 
tante haber intervenido éste, lo que por dicho 1 

puesto baya de hacerse efectivo deberá garanti~a 
se, llegado el caso con la me~can~fa r.espectiv 
objeto de la operación; en la mtehgenma, de q 
si llegare á haber ocultación, por lo que resul~ar 
ocultado, se consignará el hecho á la. A1itond 
competente, sin perjuicio de hacer efectivo .el pag 
del impuesto con el recargo que determma est 
Ley. . 

Art. 5\l Los Ayuntamientos reglamentarán I 
manera de hacer el cobro de los impuestos á qu 
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e refieren las fracciones 1, !Y, -VI, IX y · XIII 
el artículo 1 \l, señalando las penas en que incu
ran los defraudadores de estos impuestos y sus 

· mplices, hasta en tres tantos de lo que importen 
as sumas que traten de defraudar. 

Art. 6<! Las multas y demás productos de los 
mpuestos que establece est.a ley, ingresa1·án pre
isamente á la Tesorería respectiva y ningún Al· 
lde ni Regidor puede recaudar en ningún caso 

ichos impuestos, y mucho menos distribuir los 
audales municipales. 

Los infractores de este articulo serán responsa• 
les, personal y pecuniariamente. . 

Art. 7\l Todo comisionista, agente 6 pacotille-
o que no se encuentre establecido en la Municipa
'dad donde efectúe sus ventas, pagará en la mis· 
a una cuota, que será de diez á <'.incuenta pesos 

n esta Capital, de cinco á veinte en Linares, Dr. 
rroyo, Lampazos, Montemorelos y Caderei~ Ji
énez, y de dos á diez en las demás poblaciones 

el Estado. 
Dicha cuota podrá servir sólo por un mes, y al 

ue sin justa causa, deje de cubrirla, se le hará 
fectiva por el duplo. 

En caso de que las ventas que hagan los agentes 
pacotilleros de que se trata, exc~an de cuatro 
il pesos en esta Capital, de tres mil en Dr. Arro

o y en las otras poblaciones de la segunda,cat~
rfa, y de dos mil en la de la t~rcera, pagaran 
r el exceso el tres cuartos por Ciento de que ha

la el artículo 1 \l de esta propia ley en su fracción 
III. A este efecto, los referidos negociantes, 
tán obligados á presentar ante las Autoridades 

47 
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de los ·Municipios donde verifiquen sus operacio
nes, la manifestación de las ventas que lleven Í!. 
cabo; bajo el concepto, de que de no hacerlo; se les 
aplicará el artículo segundo de la Ley de deudores 
morosos. 

Art. 89 :N" o causarán ninguno de los i111 puesto~ 
que les correspondieren conforme á esta ley, los 
capitales de los Jueces Auxiliares, policías rurales, 
cuarteleros ) cordilleros, en cuanto no excedan de 
un mil pesos. Si excedieren, solo por el exceso 
se pagarán dichos impuestos. 

Art. 9\l La presente ley surtirá sus efectos 
desde el día primero de Enero del año próximo. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso 
del Estado, en Monterrey, á siete de Diciembre de 
mil novecientos ocho,,--P. Benífez Leal, D. P. 
T-lamón E. Tr-ei,iño, D- S. P. C .• lfarlínez, D. S. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, 25 de Diciembre de 1908.-._B. Re- -
yes. -Ramón G. Cluívarri, 8ecretario. • 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
á todos sus habitantes hago saber: que el H. Con
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: , 

El XXXIV Congreso Constitucional del Esta-
do, representando al p~eblo de N nevo León, ha 
tenido á bien expedir el siguientP,: 

Decreto Número 55-
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.Art. l 9 El Presu 

para el año Fiscal puesto de Egresos del Estado 
o de 1909 • t . _que_empezaráel día 1\l de Mar-

) ei mmara el últ' d 
1910, será el sigL1iente: imo e Febrero de 

Poder Legislativo. 

nce CC. Diputados á $ 200.00 t 
rada :1dr~o b~ tres meses de se:i:~ 
nes 01 marias .... 

re_s_ ce. Diputados d~. ia' D.ip~¡~~-- $ 
cion Permanente á $ 150 00 
cada uno . . . _ · cts-

or viáticos á los. ce· .. D.: . · · · · ·" 
, · · 1putados 
a razón de $0-1790 k'l' 
tant d .d · 1 ometros :º. e 1 ª como de vuelta ' 

Un ofwial de la Secret , . ... " U 'b' aria ... . 
u _e,cn iente en tres meses d ... 
s10ne d · • e se-, s or manas .. . 

n portero ......... _· _' : _· _' _· · 
ara gastos de las • · · ·, 

6,600.00 

4,050.00 

250.00 
1.500.00 

150 00 
420.00 

t d' reumones ex-
raor marias del Congreso .. 

¡1stos de oficio . . . · · ·" . . . . . . 
" 

1,000.00 
164 00 

$ 14,134 00 

Poder Ejecutico. 

Ü. Gobernador .... 
C. Secretario del G~bi~~~ · · · · · $ 

.m1sm~, como encargado ~~ l~~" 
lm preswnes oficiales . . . 

Oficial Mayor. . . · · · · · " 
. Oficial Primero J~f~ . d~ ·se·c~" 

7,200.00 
3,000.00 

1.200.00 
2,520.00 



, 
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ción • • • · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ,. 

Un Oficial Segundo, Jefe de Sec-
ción• • • · · · · · · · · · · · · · · · · · ' · · •· 

Un Oficial Tercero, Jefe de Sec-
ción• · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·" 

Un Oficial Cuarto, Jefe de Sec-
ción• • · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·" 

Un Jefe de Sección de Archivo· · · ,, 
Un escribiente para la miRma · · · · · " 
Un idem auxiliar para ídem· · · · · · " 
Cinco escribientes primeros, por 

partes iguales · · · · · · - · · · · · · · · · " 
Cuatro escribientes segundos, por 

id- id· · · · · · · · · · · · · · · · · · ·" 
Cuatro escribientes auxiliares, por 

id id · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · " 

1,800; 
1,200. 

696. 
600. 

Un encargado de la Oficina V eri
ficadora de Pesas y Medidas· · · ·" 

Un conserje· · · · · · · · · · · · · · · : · · · " 
Cuatro porteros, por partes 1gua-

les. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... ,, 1,680. 
Gastos de ofieio · · · · · · · · ·. · · · · · " 

72º· 
Un Administrador del Palacio· · ·" 96º• 
Tres mozos, por partes iguales · · · · " ~---=-9-=-00-=-

Secretaría particular del 
C. Gobernador. 

Un Secretario · · · · · · · · · · · · · · · · · $ 

.., 37 260. 

Un escribiente· · · · · · · · · · · · · · · · ·" ---

" 
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Bibliote.ca Pública del 

Est,ad(J. 

Director ................. . . ,, · . 2,100.00 
11 bibliotecario . ........ • . ..... " 900.00 
JI. e8Cribiente .... .... .... . .. . . ,, _ _ ..:..6-=4-=-8·:..:00-=-

" 
Pode1· Judicial. 

n C. Magistrado, Presidente del 
Supremo Tribunal de Justicia ..... $ 
s CC. Magistrados y un Fiscal 
del Supremo Tribunal de Justi
cia, por partes iguales . . . . . . .. ,, 

Jl Secretario del Presidente del 
Supremo Tribunal de Justicia .. ,, 

os escribiente~ del Supremo Tri
bunal de Justicia, por partes 
iguales . . . . . . . . . . . ..... . 

' '' n escribiente auxiliar del idem-
idem.. . . . . . . . . . . . ........ ,, 

n Secretario del Tribunal Pleno 
y de la 1 lf Sala . . . . .......... ,, 

Secretarios de las Salas 21' y 
31f por partes iguales .......... ,1 

n Representante del Ministerio 
Público en el Ramo Penal ...... ,, 

n Representante del ídem en el 
Ramo Civil ... · ............. ,, 

n escribiente para cada uno de 
· dichos Representantes, por par· 
tes iguales ............ . ... ; .. ,, 

3.,648.00 

3,120.00 

9,000.00 

660.00 

720.00 

336.00 

1,680.00 

2,880.00 

1,800.00 

-1,800,00 

. 672.00 


